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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

  

 

OBJETO DE LA MEMORIA 

 

Se redacta la presente memoria para dar cumplimiento a las exigencias legales establecidas en el art. 
63.3 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2017/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Los aspectos en los que se basa la actuación son los siguientes: 
 

La necesidad e idoneidad del presente proyecto se fundamenta en el mal estado en el que se encuentra 

el camino 9001 que trascurre por el polígono 2 del Término Municipal de SALARES, por lo que es 
necesario su rasanteo y nivelación para garantizar la seguridad de las personas que transitan por ellos, 
así como el hormigonado del mismo, a fin de que las escorrentías provocadas por las lluvias torrenciales 
del invierno permitan el tránsito de los diferentes vecinos que trascurren por el mismo, para ir a sus 
viviendas o a sus respectivas fincas. 

 
El art. 99 del referido texto legal (LCSP), exige la justificación en el expediente de la improcedencia de la 
división por lotes del objeto del contrato.  El técnico de la Mancomunidad de Municipios Costa del Sol-
Axarquia, justifica en informe de fecha 12 de enero de 2024, la no división en lotes del objeto de 
contrato (informe adjunto a la presente memoria). 

Las obras a ejecutar, son las previstas en el Pliego de Condiciones Técnicas que figuran en el Proyecto 
Técnico, redactado por D. Benjamín López Hidalgo y Dña. Ana Bueno Rodríguez, Arquitectos Técnicos de 
la Mancomunidad de Municipios Costa del Sol-Axarquía en fecha Diciembre de 2023. 

 

 

CALIFICACIÓN DEL CONTRATO Y CÓDIGOS CPV: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 232 de la LCSP, el presente contrato se clasifica como obras de 
reforma. 

 

Los códigos CPV son:   

                    45233160- Caminos y otras superficies empedradas 

                    45233222- Trabajos de pavimentación y asfaltado 
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PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: 

 

El Plazo de ejecución de las obras es de 3 meses. 

 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

El procedimiento de adjudicación será ABIERTO SIMPLIFICADO de tramitación del artículo 159 de la Ley 
de Contratos del Sector Público por razón de la cuantía del contrato. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA: 

Conforme al Anexo X y XI del PCAP 

 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 

Para dar cumplimiento al mismo texto legal, en su art. 100 y 102, el Presupuesto Base de Licitación, 
entendido como el límite máximo de gasto, incluido el impuesto sobre el Valor Añadido es el siguiente: 

 

Presupuesto base IVA excluido:     82.644,64 € 

(Tipo IVA aplicable 21%):                17.355,36 € 

Presupuesto base IVA incluido:      100.000,00 € 

 

FINANCIACIÓN DE LA OBRAS: 

 

La ejecución del proyecto de obras se financia: 

    100.000,00 € Ayuntamiento de Salares 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

 

• Precio 

• Reducción del plazo de ejecución 

 

CONDICIONES ESPECIALES DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

Conforme al Anexo I del PACP 

  

 

En Salares a fecha de firma electrónica 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf
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público provincial (texto consolidado):
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